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de Colaboración en el que conste: La cantidad exacta que
la Entidad Local se compromete a aportar para la financiación
de las actividades convenidas.

2.3. Certificado de la Entidad Local acreditativo de la can-
tidad global que la misma destina a consumo en el presupuesto
del ejercicio 2005, y su porcentaje respecto de la cuantía
del presupuesto de gasto de dicha Entidad. En caso de no
haberse aprobado el presupuesto en el plazo de presentación
de solicitudes el certificado a que se refiere la última parte
del artículo 5, apartado 2.3 de la Orden reguladora.

2.4. Código de Identificación Fiscal de la Asociación.
2.5. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de

Identidad del representante de la Asociación que suscriba la
solicitud.

2.6. Nombre y apellidos del responsable, dirección,
número de teléfono y, en su caso, dirección de correo elec-
trónico de la sede provincial de la Asociación solicitante.

2.7. Certificado del Secretario de la Asociación, con el
Visto Bueno del Presidente, acreditativo del número de aso-
ciados a 31 de diciembre de 2004, de su distribución por
localidades de la provincia y del importe de las cuotas recau-
dadas en dicho año.

2.8. La cuenta anual de la Asociación correspondiente
al ejercicio 2004, debidamente aprobada por el órgano esta-
tutario correspondiente. En el supuesto de que no se hubiesen
aprobado se procederá de acuerdo con lo establecido en el
artículo 5, apartado 2.8 de la Orden reguladora.

2.9. Presupuesto de ingresos y gastos de la Asociación
para el año en el que se solicita la subvención, debidamente
desglosado por conceptos de gasto.

2.10. Declaración responsable del representante de la
Asociación respecto al hecho de no encontrarse incursa la
entidad solicitante en las prohibiciones para ser beneficiaria
de subvenciones, y de las incompatibilidades descritas en el
artículo 5, apartado 2.10 de la Orden reguladora.

2.13. Declaración responsable del representante de la
Asociación solicitante acerca de las actividades descritas en
el artículo 2.1 de la Orden reguladora, realizadas en cola-
boración con las Corporaciones Locales durante los dos últimos
años.

2.14. Otras subsanaciones: Error material en la suma
de los gastos del presupuesto total de las actividades.

2.15.1.1. Programa de actividades donde se haga constar
el personal que actuará como monitor o asesor, con las espe-
cificidades del artículo 5, apartado 2.15.1. de la Orden
reguladora.

2.15.1.2. Programa de actividades donde se haga constar
el presupuesto de los gastos que supone el desarrollo del taller
o el servicio de asesoramiento, debidamente separado en con-
ceptos y pormenorizado dentro de cada uno de los mismos,
en personal y gastos generales.

2.15.1.3. Programa de actividades donde se hagan cons-
tar los indicadores que permitan efectuar un seguimiento del
cumplimiento de los objetivos previstos y de la eficiencia del
gasto.

2.15.1.4. Programa de actividades donde se haga constar
la estimación del coste medio por ciudadano, tanto directo
como indirecto, como consecuencia de la ejecución de las
acciones previstas en la respectiva actividad.

2.15.2.1. Respecto a los talleres de consumo: Descripción
de la metodología, horas lectivas y horario de la actividad
a desarrollar.

2.15.2.2. Respecto a los talleres de consumo: Enume-
ración y descripción de los recursos humanos y materiales
a emplear.

2.15.2.3. Respecto a los talleres de consumo: Dirección
del inmueble en el que se desarrollará el taller, teléfono y
responsable de su dirección.

2.15.2.4. Respecto a los talleres de consumo: Número
estimado de asistentes.

(1) Como este requisito es común a todas las solicitudes
y el artículo 5 de la Orden reguladora da la posibilidad de
presentar la documentación en ejemplar único, cuando sea
común a todas, se entiende subsanado el defecto respecto
a todas las solicitudes del mismo solicitante si se presenta
en un ejemplar único.

(2) No se ha aportado el original.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción colectiva, con
carácter genérico, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, de dos bienes inmuebles del
Movimiento Moderno de la provincia de Almería.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Por Resolución
de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 73, de 26 de junio),
se delegó en las Delegaciones Provinciales la competencia
para tramitar dichos procedimientos.

II. Las manifestaciones arquitectónicas construidas del
Movimiento Moderno vienen siendo en Andalucía objeto de
una clara línea de trabajo en el ámbito de la protección jurídica.
En ella se insertan procedimientos de catalogación individuales
de edificios y de catalogación genérica colectiva.

Ahora se está en situación madura para dar un nuevo
paso adelante promoviendo la catalogación genérica colectiva
de una serie de edificios representativos de la provincia de
Almería identificados por el grupo de trabajo andaluz de la
organización internacional Docomomo. Con ello, se profundiza
en ese «propósito multiplicador de la sensibilidad pública hacia
una arquitectura tan presente como desconocida», como acer-
tadamente se ha afirmado.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley
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1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
y en el ejercicio de sus competencias según lo establecido
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo 5
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de febrero,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción colec-
tiva, con carácter genérico, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, de dos bienes inmuebles del Movi-
miento Moderno de la provincia de Almería, cuya denomi-
nación, descripción y delimitación figuran en el Anexo a la
presente Resolución.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva de dichos
bienes en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores acreditados por la misma.

Cuarto. Continuar con la tramitación del procedimiento,
de acuerdo con las disposiciones en vigor.

Quinto. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

1. Denominación: Sede de la Policía Local (antigua Asis-
tencia Social).

Localización. Municipio: Almería. Dirección: C/ Santos
Zárate, núm. 15.

Delimitación: La totalidad del edificio, definido por su perí-
metro edificado, incluidos los patios de luces, como se repre-
senta en el plano adjunto.

Descripción: Edificio proyectado por Guillermo Langle
Rubio en 1935 para sede de la Asociación de Asistencia Social
de Almería, y actualmente sede de la Policía Local, ocupa
un solar irregular en la esquina de C/ Santos Zárate con la
Rambla de Belén. Los dos cuerpos lineales de fachadas a
las calles citadas, se articulan mediante otro de forma curva
en el ángulo del solar. Ese cuerpo semicircular baja su altura
respecto a los laterales y se remata por una terraza en la
que destaca una marquesina volada formando una L de mar-
cados ángulos. La horizontalidad queda subrayada por las ban-
das de ventanas unidas por listeles de ladrillo visto; las refe-
rencias náuticas se ponen de manifiesto en las ventanas con
forma de ojo de buey.

Los dos cuerpos laterales se estructuran en dobles crujías
buscando la iluminación y ventilación de todas las habita-
ciones. Dos módulos, los correspondientes a quirófanos y salón
de actos, se singularizan, desarrollándose perpendiculares a
fachada hacia el patio interior.

2. Denominación: Casa Sindical.
Localización. Municipio: Almería. Dirección: C/ Javier

Sanz, núm. 14, esquina a C/ Méndez Núñez.
Delimitación: Todo el edificio, definido por su perímetro

edificado, incluidos los patios de luces, como se representa
en el plano adjunto.

Descripción: Antonio Góngora Galera, sucesor de Guiller-
mo Langle como arquitecto municipal, construyó en 1952
la Casa Sindical bajo las premisas de dignidad representativa,
adecuación urbana y funcionalidad. Con planta semisótano
más seis de altura, su fachada principal se compone a base
de una secuencia de ventanas sólo rota por una gran balconada
central sobre la puerta de acceso, único elemento sobresaliente
sobre el plano de fachada.

Erigido sobre un zócalo de piedra que ocupa las plantas
semisótano y primera, se juega con las texturas lisas de los
paramentos de la parte central y los almohadillados del primer
piso que, en las esquinas, alcanzan las seis plantas de altura.
La esquina con la calle Méndez Núñez se achaflana, para
reducirse en esa vía a tres las alturas.
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RESOLUCION de 7 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter
genérico, del edificio de la Compañía Granadina, en
Granada.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la sal-
vaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divulgación,
atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación y con-
servación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por
Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, la competencia en la
formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza
de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 5.1 del citado Reglamento, el titular de la Direc-
ción General de Bienes Culturales el órgano competente para
incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz. Por Resolución
de 1 de junio de 1999 (BOJA núm. 73, de 26 de junio),
se delegó en las Delegaciones Provinciales la competencia
para tramitar dichos procedimientos.

II. Las manifestaciones arquitectónicas construidas del
Movimiento Moderno vienen siendo en Andalucía objeto de
una clara línea de trabajo en el ámbito de la protección jurídica.
En ella se insertan procedimientos de catalogación individuales
de edificios y de catalogación genérica colectiva.

Ahora se está en situación madura para dar un nuevo
paso adelante promoviendo la catalogación genérica de un
significativo edificio de Granada identificado por el grupo de
trabajo andaluz de la organización internacional DOCOMOMO.
Con ello, se profundiza en ese «propósito multiplicador de
la sensibilidad pública hacia una arquitectura tan presente
como desconocida», como acertadamente se ha afirmado.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
y en el ejercicio de sus competencias según lo establecido
en el artículo 5.1 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo 5
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7
de febrero

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción en
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, con
carácter genérico, del edificio de la Compañía Granadina, en
Granada, cuya denominación, descripción y delimitación figu-
ran en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la anotación preventiva de dichos
bienes en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz.

Tercero. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos o simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores acreditados por la misma.

Cuarto. Continuar con la tramitación del procedimiento,
de acuerdo con las disposiciones en vigor.

Quinto. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

DENOMINACION

Edificio de la Compañía Granadina.

LOCALIZACION

Municipio: Granada.
Dirección: Placeta de Alhóndiga, núm. 26.

DELIMITACION

La totalidad del edificio, definido por su perímetro edi-
ficado incluyendo el patio, como se representa en el plano
adjunto.

DESCRIPCION

El edificio para la «Compañía Granadina de Industria y
Comercio», diseño de Fernando Wilhelmi Manzano es uno
de los mejores ejemplos de la arquitectura racionalista de la
ciudad de Granada en las décadas de 1930-1940.

El proyecto de 1934 contemplaba planta baja, principal
y un cuerpo sobre la esquina, elevándose en 1942 hasta la
altura actual. Los rasgos más destacados son el tratamiento
de la esquina, que se curva y se enfatiza al situar sobre ella
un gran rótulo en caracteres racionalistas con el anagrama
de la Compañía y el horizontalismo logrado por la inserción
de cornisas anchas subrayando la división en plantas y la
disposición en bandas de las ventanas, que se separan por
trozos de paramentos revestidos por azulejos de color verde.
La planta baja está aplacada con mármol de Sierra Elvira.
Contiene un gran patio de iluminación cenital.


